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Consejo Superior de la Judicatura
Juzgado Veinte Laboral del Circuito de Bogotá –
Secretaria
E-mail: jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co
Teléfono: 2837014
Calle 12 c 7-36 piso 11
Bogotá, D.C. – CO.
 

INFORMAMOS NUESTROS CANALES DE ATENCIÓN

PRESENTACIÓN DE ESCRITOS: Se recepcionarán en el correo electrónico
institucional (jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co), en el horario 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y
2:00 p.m. a 4:59 p.m., recuerde que después  de las 4:59 pm no se tendrá  por
recibida la correspondencia, lo anterior  teniendo en cuenta que después  de
dicho horario el correo institucional se bloquea automáticamente  por
disposiciones del CSJ, en atención a la ley de desconexión laboral.
 ATENCIÓN TELEFÓNICA Y VIRTUAL: Se pone a disposición la línea fija 2837014 y
línea móvil 3124097107 (línea WhatsApp). Recuerde que en estas líneas se atenderán
dudas de trámites y no es un medio habilitado para la recepción de correspondencia.

 ATENCIÓN EN VENTANILLA: Solo para casos estrictamente necesarios, evaluados
por el titular del despacho, quien autorizará previamente el ingreso a la sede judicial
mediante escrito.

PUBLICACIONES CON EFECTOS PROCESALES: Consultando nuestro micro-sitio
web https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-020-laboral-de-bogota, podrás
verificar estados electrónicos, traslados, actas de audiencias

De: JUZGADO 20 LABORAL DE CIRCUITO <juz20utwwlc@gmail.com>
Enviado: lunes, 29 de julio de 2024 12:00 p. m.
Para: Juzgado 20 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato20@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: IMPULSO PROCESAL 11001310502020230014000 SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO
 
Señores:
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JUZGADO VEINTE (20°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.                       S.                    D. 
 
REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL
DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO
DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES
                        
RADICACIÓN:   11001310502020230014000
 
ASUNTO: IMPULSO PROCESAL

ANGIE NATALIA SÁNCHEZ ROCHA, abogada en ejercicio, debidamente identificada como aparece al pie de
mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada judicial sustituta de la Administradora Colombiana de
Pensiones - en adelante COLPENSIONES -cordialmente solicito al Despacho reconocerme personería para
actuar de acuerdo con la sustitución de poder otorgado por la doctora JAHNNIK INGRID WEIMANNS
SANCLEMENTE, en su calidad de apoderada principal de la entidad demandada, tal y como consta en el poder
adjunto y me permito presentar ante este despacho IMPULSO PROCESAL.

Respetuosamente, 
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Calle 19 #5-25 Oficina Piso 8  
Edificio Inca 

Bogotá D.C. (+57) 317 637 2539 
notificaciones@utwwlc.com 

Señores:  

 

JUZGADO VEINTE (20°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                       S.                    D.  

 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

                          

RADICACIÓN:   11001310502020230014000 

 

ASUNTO: SUSTITUCIÓN PODER 

 

JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, identificada con la cedula de ciudadanía No. 

66.959.623 de Cali-Valle, en mi calidad de representante legal de la firma UNION TEMPORAL 

W&WLC UT, bajo el NIT 901729847-1 sociedad con domicilio principal la ciudad de Bogotá 

constituida mediante documento privado del 09 de Mayo de 2023 integrado por las sociedades World 

Legal Corporation SAS con Nit 900390380-0 y Bae Bufete de Abogados Expertos SAS con Nit 

901286009-1, actuando en nombre y representación de la Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones para realizar las actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad dentro 

del proceso del asunto, mediante poder general otorgado por la escritura pública No. 1765 del 18 de 

Julio de 2023 de la Notaria Sesenta y Cuatro (64) del Círculo de Bogotá. 

 
A su vez, manifiesto que a través del presente escrito SUSTITUYO poder a la abogada ANGIE 

NATALIA SÁNCHEZ ROCHA igualmente mayor de edad y vecina de la Ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.010.241.951 expedida en Bogotá y portadora de la 

Tarjeta Profesional No. 396.925 del Honorable C.S.J., para que realice la defensa y continúe con el 

debido proceso para que ejerza la defensa jurídica en los intereses de Colpensiones.  

 
En consecuencia, sírvase reconocer personería al mencionado abogado, en los términos del presente 
mandato. 
 
Renuncio a término de notificación y ejecutoria del auto favorable. 
 
 
De usted, respetuosamente,    Acepto, 

                                                                
                                                             
______________________________     ____________________________ 
JAHNNIK I WEIMANNS SANCLEMENTE      ANGIE NATALIA SÁNCHEZ ROCHA  
C.C. No. 66.959.623 de Cali                   C.C. 1.010.241.951 expedida en Bogotá. 
T.P. No. 121.179 del C. S. J.                          T.P. 396.925 del C.S de la J 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Señores:  
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JUZGADO VEINTE (20°) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

E.                       S.                    D.  

 

REFERENCIA:   ORDINARIO LABORAL 

DEMANDANTE: SANDRA MARCELA RUIZ NIÑO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES COLPENSIONES 

                          

RADICACIÓN:   11001310502020230014000 

 

ASUNTO: IMPULSO PROCESAL 

 

ANGIE NATALIA SÁNCHEZ ROCHA, abogada en ejercicio, debidamente identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi calidad de apoderada judicial sustituta de la 

Administradora Colombiana de Pensiones - en adelante COLPENSIONES -cordialmente solicito al 

Despacho reconocerme personería para actuar de acuerdo con la sustitución de poder otorgado por 

la doctora JAHNNIK INGRID WEIMANNS SANCLEMENTE, en su calidad de apoderada principal 

de la entidad demandada, tal y como consta en el poder adjunto y me permito presentar ante este 

despacho IMPULSO PROCESAL, para que de conformidad se surtan las actuaciones pendientes en 

el caso de la referencia en radicación. 

 

En consecuencia, espero se le dé el tramite respectivo a esta respetuosa solicitud, elevada a esta 

sede judicial. 

 

 

Agradezco la atención y colaboración prestada  

 

 

Del señor Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

ANGIE NATALIA SÁNCHEZ ROCHA 

C.C No. 1.010.241.951 de Bogotá 

T.P 396.925 del C.S de la J 
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